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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 3 6 1
EXPEDIENTE N° 5721-008427/15

NEUQUÉN, 2015
VISTO:

La presentación realizada por la Dirección del Jardín de Infantes N° 12 de
San Martín de los Andes, planteando la necesidad de creación de dos cargos de
Maestrode Nivel Inicial; y

CONSIDERANDO:
Que por ResoluciónNO0175/15 se crearon, entre otros, seis (06)

r::u","If"IC de Maestro de Nivel Inicial y cuatro (04) cargos de Maestro Preceptor de
>"';>'e.:~"""'

E:i!I\I:IIVP I Inicial en el Jardín de Infantes N° 66 de la ciudad de Neuquén;

Que la matrícula existente a la fecha, en la zona donde se
inserta dicha institución, no justifica el funcionamiento de la totalidad de

Que para el funcionamiento de dichas salas resulta pertinente
"U~~1'[~1~sfelrircargos del Jardín de Infantes N° 66 al Jardín de Infantes N°12;

Que se cuenta con el aval de la Supervisión de Nivel Inicial y de
la Dirección General de Nivel Inicial;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello y en atención a las atribuciones conferidas por el
Artículo 12°, inciso "d" del Decreto Reglamentario N° 572/62 de la Ley N° 242:

EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN Y PRESIDENTE DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) DECLARAR SOBRANTE, de la Planta Funcional del Jardín de Infantes N° 66,
2da. Categoría, Grupo "A" de la ciudad de Neuquén, Dirección General de
Distrito RegionalEducativo VIII, los cargos que se nominan a continuación:

• Dos (02) cargos de Maestro de Nivel Inicial, DIA.3, Secuencia 105, Turno
Tarde y Secuencia 106, Turno Tarde

• Un (01) cargo de Maestro Preceptor de Nivel Inicial, DJA.3, Secuencia 104,
Turno Tarde

2°) PROPICIAR la Transferencia de los cargos declarados sobrantes en el Artículo
1° de la presente norma legal, a la Planta Funcional del Jardín de Infantes NO
12, lra. Categoría, Grupo "B" de San Martín de los Andes, Dirección General de
Distrito Regional Educativo IX, los que pasarán a identificarse como:"1el}

• Dos (02) cargos de Maestro de Nivel Inicial, DIA.3, Secuencia 111, Turno
Mañanay Secuencia 112, Turno Tarde r:

• Un (01) cargo e Maestro Preceptor de Nivel Inicial, DJA.3, Secuencia lOS,
urna Tarde
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3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente con cargo
a: JUR.03; SA.02; UO.09; PRG.031; SUBP.001; FIN.03; FUN.04; SUBF.01;
INC01; PPAL.21; PPAR.OO;SPAR.002; FUFI.1111 del Presupuesto General
Vigente (Prorrogado).

4°) DETERMINAR que por la Dirección General de Nivel Inicial se realizarán
las notificaciones pertinentes.

5°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Recursos Humanos; Departamento Centro de

m Documentación; Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección
ti) General de Plantas Funcionale?s~.ses de Datos; Dirección de Planeamienton Educativo; Direcciones Gen~f~a~~i~tritos Regionales EducativosVIII y IX.
O GIRAR el expediente a .ireccióPi::''generalde Nivel Inicial a los fines
-O determinados en el (;1:iFl:lPlid~í\;ARCHIVAR.
_:fF'¡2,~-::',.---;:": \\
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